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"Año del E!¡en!¿nalia. de la consc::7ación de nuestra independencia. y
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' O82.2O24.MPLP/GIYAT

Tingo lvarla, 1 1 de Abr¡l del 2024

VISTOS: LA RESOLUCIÓN DE ALCALDTA N' 948-2O23.MPLP.A, IA CARTA N'OO5-2024/GYD.GERENCIA.

MPLP.AM, Ia CARTA N9 06.2024lMPLP./SUP.ING..J U LIO A. COPAJA RUJEL, IA CARTA N" OO8-2024lGYD-

GERENCIA-MPL¿AM, la CARTA Ne 15-2024/MPLP./sU P.ING.JACR, el INFORME N' 0391-2024-SGEEO-

GIAI-MPLP/TM, el lNFORlvlE N' 661-2024-0FP-OGPP-MPtP/rM, y el INFORIME TEGAL N'002-2024-
NNRA-AL-GIYAT-MPLP-TM y demás antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad, con el artlculo 194 de la Constitución Polftica del Estado modificada por la Ley

N' 27680 Ley N'30305, Leyes de Reforma Constituc¡onal, "Las municipalidades provinciales y distritales son

los órganos de gobierno local. fenen autonomía polftica, económica y adrnin¡lrativa en los asuntos de su

competenc¡a". Asim¡smo, el Ardculo ll del TÍtulo Preliminar de ¡a Ley Or8ánica de Mun¡cipalidades - Ley N'

27972,ley Orgánica de Municipalidades señala los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica

y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomfa que la Constitución Polftica del PerÚ

establece para las municipalidades que radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adminisrativos y

de adminifrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento iurídico;

eue, de conform¡dad, con lo dispuesto en el inciso 6) del artlculo 200, concordan¡e con lo dispuesto

en el artículo 43 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, prescr¡be como una de las atribuciones

del Alcalde la de dictar Resolución de Alcaldfa y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter

administratlvo; sln embargo el artlculo 85 del Texto Único ordenado de la Ley N O 27444, Ley de

Proced¡m¡ento Adm¡nilrativo General, aprobado mediante Decr€to Supremo N'004-2019-lUS, le permite

desconcentrar competencia en otros ór8ános de la Entidad;

Que, con fecha 04 de setiembre del 2023, med¡ante REsoLUcloN DE ALCALDIA N'948-2023-MPLB

se aprueba el Expediente Técn¡co de la PIP: "AMPLIACION Y REMODELACIÓN OEL MERCADO

MODELO DE TINGO I\TARÍA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO' CUI N" 2136168,

con un plazo de ejecución de sesenta (60) dlas calendarios, bajo la moda¡lead de ejecución por Admlnistración

lndirecta, con un presupuesto de S/. 587,593.50 (Quinientos ochenta y s¡ete Mil Quinientos noventa y tres

con 50/100 Soles);

eue, con fecha 05 de diciembre de 2023, como consecuenc¡a de la Buena Pro en el Procedimiento

de Selección Adjudicac¡ón 5¡mplificada N' 028-2023-M PLP-TM 1ra. Convocatoria se suscrib¡ó el CONTRATO

N. 043-2023-Mptp-fM, entre la Entidad y el GEYDE CONTRATISTA GENETRATES E!RL, para la Ejecución de la

ObTA: ,,AMPLIACION Y REMODELACIÓN DEL MERCADO MODELO DE TINGO MARÍA'

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO' CUI N' 2136168, por la suma de s/ 415,927 '48
(Cuatroscientos Quince Mil Novecientos Veintis¡ete con 48/100 Soles) Sin IGV por un plazo de 60 días

calendario, bajo el Sistema de Contratac¡ón de Suma Alzada;

Que, con fecha 04 de dlc¡embre de 2024, se suscrib¡ó elcoNfRATo DE coNsutToRlA N" 053-2023-

MPIP-TM, entre la Entidad y el ln8. civ¡l JULIo ANGEL COPAJA RUJEL, para la Ejecución de la obra:

"AMPLIACIoN Y REMODELACIÓN DEL MERCADO MODELO DE TINGO MARÍA, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO - HUANUCO', CUI N" 2136168, por la suma de S/. 27,000.00 (veinte siete Mil con

00/100 Soles) Sin IGV por un plazo de 60 días calendario (30 dfas calendarios para recepción y liquidac¡ón),

bajo el Sistema de Contratación de Suma Alzada;

Que, con fecha 26 de d¡ciembre de 2023 se firman el ACIA DE ENÍREGA DE TERRENO, teniendo

como fecha de inicio de plazo de ejecución contractual el con fecha 2fulg-lLigig¡[bIeig2Q23

Que, en el presente caso resultan apl¡cables el Texto tlnico ordenado la Ley N" 30225, Ley de

contrataciones del Estado, aprobado por Decreto supremo N" 082-2019-El en adelante "la Ley'' y su
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Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N' 377-2019-

El N' 168- 2O2O-EF, N' 250-2020-EF y N' I62-2O27-EF, en adelante "el Reglamento";

Que, en este contexto, el numeral 34.1 del artfculo 34 de la Ley, señala lo s¡guiente: "El contrato

puede mod¡frcorse en los supuestos contemplodos en to Ley y el reglomento, por orden de lo Entidod o o

sol¡c¡tud del contrdüsto, poto dlconzor ld frndl¡dad del contrdto de monero oportuna y elciente. En este Úlümo

coso la modificoción debe ser oproboda por la Entídod. (...)";

eue, as¡mismo, los numerales 34.2 y 34.4 del referido artlculo establecen que el contrato puede ser

modificado en los s¡gu¡entes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, i¡) reducción de prestac¡ones,

¡i¡) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros coñtemplados en la Ley y el Reglamento, y tratándose

de obras, ias prestaciones adicionales pueden ser hala por el quince por clento {15%) del monto total del

contr¿to original, relándole los presupuestos deduchvos vinculados. Para tal efecto, los pagos

correspondientes son aprobados por elTitular de la Entidad;

eue, la prestación adic¡onal de obra es definida en el Anexo N' l del Reglarnento como'oquello no

considerodo en el expediente técn¡co, ni en el controto originol, cuyo reallzdc¡ón resulto indispensoble y/o

necesario poro dor cumpl¡m¡ento o la meta ptzvisto de la obru pr¡nc¡pal y que do lugot a un presupuesto

ad¡cionol";

eue, el subnumeral 6.4 del numeral 6 la D¡rectiva N' 018-2020- CG/NORM "Servrclo de Control PrÉvio

de las Prestaciones Adic¡onales de Obr¿", aprobada por la Resolución de Contraloria N" 387-2020-CG, del 30

de diciembre de 2020, cons¡dera a la prestaclón adicional de obra como aquella no conslderada en el

expediente técn¡co de obra, ni en el contrato or¡ginal, cuya realización result€ ind¡spensable y/o necesaria

para dar cumplimiento a la meta prev¡sta de la obra princ¡pal y que da lugar a un presupuesto adicional.

Asimismo, señala que las prestac¡ones adicionales de obra se originaE porr a) Deficienc¡as del expediente

técnico, b) Situac¡ones imprevisibles posteriores al perfecclonamiento del conü?to y ct Cáusas no previs¡bles

en el expediente técn¡co y que no son responsabilidad de contraüsta;

ante
obra

sido

Que, el artículo 205 del Reglamento respecto a prestaciones adicionales de obÉs menor o iguales al

quince por c¡ento (15%), señala lo slSu¡ente: "(...) 205.1, Solo procede Ia ejecución de prestacion€s adic¡onales

de obra cuando previamente se cuente con la certificación de créd¡to presupuestario o previsión presupuestal,

según las reglas prevlstas en la normaüvidad del 5istema Naclonal de Presupuesto Público y con la resolución

del Titu¡ar de la Entidad o del servidor del s¡guiente nivel de decisión a quien se hubiera de¡egado esta

atribuc¡ón y en los casos en que sus montos, restándole los pfesupuestos deductivos vinculados, no excedan

el quince por ciento (15%) del monto del contrato or¡ginal, 205'2 La necesidad de e.iecutar una prestación

ad¡cional de obra es anotada en el cuaderno de obrá, sea por el contratista, a través de su residente, o por ef

lnspector o supervisor, según corresponda, En un plazo máximo de cinco (5) dfas contados a partir del día

s¡g;iente de realizada la inotación, el inspector o supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad le

anotación reali¿ada, adjuntando un informe técnico que sustente su pos¡ción respecto a la necesidad de

ejecutar la prestación ad¡cional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficienc¡a de¡ expediente

tácnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de eiecutar la prestación adic¡onal. (...) 205.4 El

contratista presenta el exped¡ente técnico del ad¡cional de obra, dentro de los quince {15) días siSuientes a lá

anotac¡ón en el cuaderno de obra, s¡empre que el inspector o superv¡sor, según corresponda, haya ratificado

la necesidad de ejecutar la prestac¡ón adicional De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad

la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de d¡ez (10) días

depresentadoesteúltimo'(...)2o5.6EnelcasoqUeelinspectorosuperv¡sorem¡talaconformidadsobreel
exped¡ente técnico presentado pof el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y

notifica al contratista la resolución mediante la que se pronunc¡a sobre la procedenc¡a de la ejecución de la

pretac¡ón adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resoluc¡ón, puede ser causal

de ampliación de Plazo (,.,)";

Que, por el acápite 6.1.10 del subnumeral 6.1 del numeral 6 de la directiva mencionada en €l párrafo

r¡or se define al presupuesto deductivo vinculado como la valor¿ción económ¡ca de las pÍestaclones de

que, hab¡endo estado consider¿das inicialmente en el contrato oriSinal, ya no se elecularán, al haber

sustitu¡das por las prestaciones adicionales de obra a las que 3e vinculan direfiamente:
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eue, con fecha 12 de enero del2024, deñtro del plazo legal de quince (15)días calendarios señalado

en et arrículo 177 del Reglamento, Revlsión del Expedlente fécnlco, med¡ante CARTA N'005-2024/GYD'

GERENCIA-MPI-P.AM, el Serente general de la empresa GEYDE CONTRATISTAS GENERALES, presenta el

INFORME DE CoMPATIBItIADAD del expediente técn¡co al Supervisor de Obra;

Que, con fecha 15 de enero del 2024 mediante CARTA Ne 06-2024/MPLP./SUP,ING.JULIO A. COPAJA

RUJEI, el lng. Jul¡o AnSel copaja Rujel, supervisor d€ obra, presenta su informe de compatibilidad del

Expediente Técnico, eniatizando que existen consultas recomienda que se der¡ve al proyectista para su

revisión y aprobación;

Que, con fecha 18 de enero del 2024, mediante ASIENTO N9 26 DEL CUADERNO DE OBRA, el

Residente de Obra. el lns. Gi¡mer Wisberto Cerna Sánchez. anota sobre los errores y om¡s¡ones encontradas

en el expediente técnico de obra y la necesidad de elaborar el ad¡cional;

Que, con fecha 19 de enero del 2A24, mediante ASIENTO N9 27 DEL CUADERNO D E OBRA, ei

Suoervisor de Obra el lnq. Jul¡o Anqel Cooaia Ruiel ratifica la necesidad de real¡¿ar el adicional de obra;

Que, con fecha 03 de febrero del 2024, med¡ante CARTA N" OO8-2024/6YO-GERENCIA'MPLP.AM, el

gerente general de la empresa GEYDE CONTRATISTAS GENERALES, presenta a la supervisión el exped¡ente

técnico de Adicional de Obra y Deductivo Vinculante de Obra Ns 01, elaborado por el residente de obra para

la aprobación de la supervisión dado que es de importancia la ejecución del ad¡c¡onal Por defic¡encias del

expediente técnico por el monto de Adicional Neto de 5/.58,811.13 (Cincoenta y ocho Mil Ochoc¡entos

once con 13/1OO Soles) que representa un porcentaje de incidenc¡a neto del 14'14% con referencia al monto

contractual, a fin de cumpl¡r los ob.ietivos de la obra, conforrne al siguiente det lalle:

"(...)
IV. DESCRIPCIéN DEL PROBLEMA

Oodo el objetívo de lo func¡onab¡l¡dod que üene et proyecto con respecto a lo protección de los

onblentes ¡nternos del mercodo frcnte ol ¡ngFeso de oguos pldvioles se reql¡zó una consulto ol

supev¡sor con retpecto o los defrclenctos encontrcdas eneb"l,qedlente técnlco'

El proyecto tíene como ob\etívo prtncipol odecuodo cobertu¡as lateroles y oñbtéñ@r los nstdloc¡ones

det mercodo poro el óptlmo func¡onom¡ento poro lo mnerciollzoc¡ón v aelo¡o de los cond¡c¡ones

soc¡oles con los usuor¡os (pob¡oc¡óft).

Pot tol mottvo de plonteomlento de Prolonqor oleros en lo cobefturo del techo de me¡codo no estorlo

cumpliendo con este obietívo pr¡nc¡pol de funcíonolídod, dodo que el oguo Íluviol oún ¡ngresorío yo

que dicho ¡nfrqestructuro estó en nlvel moyor del óreo oblerto oljer. nivelodemós se cuento con un

Droblemo de los goterus de la cobefturo del techo, toflttoc¡ón de oguo por los iuntos de Gnstruí¡ón'

obstrucc¡ón de conoletos de conc¡eto en el ontiguo mercodo y el no consíderor en los borandos

metól¡cos en lo zono ¡nterno del mercodo nuevo.

V, INCONSISIENCIAS DEL PROYECTO:

OBsERVActÓN 1: Lo diÍerenc¡o de olturo entre el punto más olto de lo prolonSoc¡ón del olero y el n¡vel

del c¡etoroso delo oun uno obeñuro consideroble pot los cuoles el oguo pluvial oún ingresorlo'

1BiERVACIóN 2: En n¡ngún plono del exped¡ente ¡ndlca lo lnstoloción de barcndos en la zono ¡nterno

del mercodo poÍ to que es necesof¡o poro cumplir lds cond¡cÍones óptímos poru los usuorios

oBsERVAcñ;N 3: Las imágenes se obseNo el ¡ngreso de oguo pluv¡ol por frltrociones de lo cobefturu

det techo del mercodo o cou50 de goteros, iuntos de construcción o conoletos ob3ttu¡das'

OBSERVACTÓN 4: En tos imógenes se sprec¡o lq extstena¡o de conoles de concrcto ent'e el ontiquo y

nuevo ñercodo, lugot donde el proyecto contemplo lo instolac¡ón de uno conoleto ¡netól¡ca

V I. P RO P I) ESTA TÉ CN I CA :

Poro dar soluc¡ón o esto defrc¡enclo del expedlente y el Üoyecto, en coord¡noc¡ón con lo supetv¡sión

se ho vlstonecesor¡o lo trlod¡ficoc¡ón de tos soleros en el3er n¡vel del mer'odo, ¡nstoloción de borondas

ñetálicos en dónde no contempló su ¡nstoloc¡ón' lo limp¡ezo de conoletos del ontiguo mercado' lo

l.i
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refocción de lo coberturo del techo osí como el reemplozo de áreas del c¡eloruso que se ho v¡sto

deteñorodo par lo iltroc¡ón de ogua pluvlol'

o) Modlfrcoclón de oleros:

seplonteglomod¡fcocióndelqlercdeljeln¡velproponiendoolercss¡m¡lolesoloslndlcodosque
el proyeao del Teiy 2do nivel, toñb¡én lo 

'olococ¡ón 
de oleros menot med¡dq en tromos de los

tonques elevodos, en los encuentros de los escoleros de lo Jochodo en lo porte supe{¡or de lo

m¡smo, od¡c¡onolo estos modificoc¡ones tümb¡én se ptopone to ptolongoc¡ón de cobeñuro de las

techos de tos escoleros poro que de este modo se minim¡ce lo entrodo de lluvios pLlt esto

estructura.

Colocot los juntos entre lo co¡om¡no y estructuro del mercodo y un sellonte de poliutetono poro

evltot el ¡ngreso de agua pluv¡qly descurio por lo pored'

b) Bonndos metóll.ss:
s¡ bien lo ofturc ñln¡mo de borondos es de un 7.00m desde el n,velde p¡so term¡nodo, el proyecto

en su ñemo o descriptivo obseyo que el:os son mutos bq¡os y no son recomendodos poto su

frno dod púbttco, se plonteo to cotococ¡ón de borondos me/Jj,l¡cas de slturo de 20 cm en lo zona

internodelmeÍcadoparudorhomogeneídadenlosborondosublcodosentofochada¡ndícodos
enelprcyectoestossonnecesol¡ossuinstolociónpoletfrndedorne//j,rescond¡c¡onesolos
usuor¡o5,

c) RefoqJ¡ón de cobeftum:
Septdnteolorcfoccióndelocobetturcparoev¡tarfrltroc¡óndeoguoPluvtol'prev¡n¡endodeestd
monero lo duroc¡ón de los instolociones y det misño ñodo los acttvidodes eiecutodos en el

proyecto.

ElreÍocc¡onomientodeestaestructuroconllevoqtovedf¡coc¡ónysellodoconÜÍmoter¡oleiósüco
de polittretono en los oguieros y los oberturos de iuntos' limpiezo y reiocc¡on de las conoletas en

ñolestodoy lo Íefocción de colominos en molestado'

d) clclo toso de triqldY:
Se plontean reiro y reemplqm de los plsnchos de tr?lay del c¡eto roso det 3er n¡vel q)e están

determlnodos por lo humedod, osl como tonb¡ér, el rcemplolo de lo fopon luntoé que se veon

ofectodos poÍ el üoceso de reemplozor los plonchos de tñplav'

e) Entre el ontíguo Y nuevo mercqdo:

Se plonteo to llmp¡ezo de los conoles de conqeto desñontat lo conaleto úetalico de ontiguo

mercodo, con este ptanteomfento de dedactto los r¿omos qae sumon los coaoletos de concrcto o

lo'meÜodoJtndteodosenelproyectoenlopoltídoo7,o2.o4§2sobfe¡gcolocociondeconoletos
n etdl¡ca s d e 0.24x0.34.

Que, con fecha 08 de febrero del 2024, mediante cARtrA Nr $¿oz4lMPtP'/suP'lNGJACR' el ln8'

iulioAngelcopaiaRujel,supervlsordeobrapresentaelexped¡enteÉcnicodelAdicionalyDeductivo
Vincula.nte de Obra Ne 01, elaborado por el contratista, dando su conform¡dad técnica por el Adicional de

o¡.u ñ" ot po, et monto de s/. 87.83ó.77 (ochenta v siete M¡l oqhocientos treinta con 77l10q 5ole5) que

*pr"**; porcentaje d" ¡n.idul-.lt d"l 2U2r6 con referencia al monto contractual' v el Dgd!g!!!g

,"pr"*"t*. p"r*"t"j" de ¡n.¡den"i" d"l@ a razón del monto contractual, s¡endo el Adicional Neto el

monto ascendente de 5/, 58,811.13 (Cincr¡eltta y ocho Mil ochocientos once con 13/100 Soles) que

representaunporcentajede¡ncidencianetodelL4't4g6conreferenciaalmontocontractual;

Que,mediantelNtoRMEN.03gl.2o24.sGEEo.GlAT-MPtP/TMdefecha02deabrildel2024el
subgerenc¡adeEstudiosyEjecucióndeobras,acogiendodelsupervisordeobrasepronunciaotorgandola
CONFORMIDAD TECNICA al Adiclonal - Deductivo vinculante N'01 de la Obra: "AMPLIACION Y

REMoDELACIÓN DEL MERCADo tvtoorlo oe rlrueo MARÍA, PRoVlNclA DE LEoNclo PRADo - HUANUco,,

cul N. 2136168, ADIC|ONAL DE OBRA N. 01 por el monto de s/. 87,830.77 (Ochenta y siete Mll ochoc¡entos

tre¡nta con 77/1OO Soles) ,¡n lev qril"presenta u porcenta.ie de incidencia del 2L.L2% con referencia al

monro contr¿ctual, y el DEDUCflVO üTNCULANTE DE OBRA N. 01 por el monto de s/. 29'019.64 (Velntinueve

M¡lDlecinueyecon64/100soles}slnlGv,querepresentaunporcentajede¡ncidenciadel.6.98%arazóndel
monto contractual, siendo el Adicional Neto et monto ascendente de s/. 58,811.13 (cincueqtq -v.o-chi' Mil

ócioi¡eitos once con ralroo so¡esl s¡n tgv, que representa un porc€ntaie de incidencia neto del !U!UÉ con

referencia al monto contractu"r, .oi pl". a" ejecución del expediente de Adic¡onal de obra y Deductivo

v¡nculanteN.0ldeVeintef20ldfascalendarios,conformealsiguientedetalle:
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Con fecha 02 de febrero del 2024 se suscribió el ACIA DE PACrACIÓN DE PRECIOS ADICIONAL DE

oBRAYDEDUcrlVoVlNcULANTEN.ol,respectoalaspartidasdefinidosapreciosunitarios:

ITEM 0EscRrPcl0N UND PU

COBERTURAS LATERALES MERCADO MODELO TINGO MARIA

s/303

Sr328

lIJERALES

TIJERALTIPO F.1 un¿ 5/210.50.

TUERALTIPO F.2 und S/ 167 46

TIJERAL'IIPO F.3 und S/ 134.96

01.03 COBERTIIRA

PROLONGACIÓN OE COBERlURA ESCALERA m2

n2

s/ 335 32

REFACCION OE COBER'IURA DETECHO SUPERIOR

SELLAOO DE JUI'IIAS CON MORÍERO ENTRE i\¡ERCADO NUEVO Y ANTIGUC m

SELLADO OE JU¡{TAS CON POLII.'REIANO sr 16 59

CIELO R¡SO 0E fRlPLAv

fAPA JUNTAS DE MADERA

:IEiIA]E PLUVIAL

LIMPIEZA

ANTIGUO

DE CANALEIAS DE CONCRETO ENTRE EL MERCAOO NUEVOY

TUBERIA OE PVC SAL O6'EN]I{IERSECC. ANTIOUOY NUEVO MERCAgO

,r

:11

n2 5132.17

s/ 3.11

s116.37 ,

n S,,- 2t

4.!, DET ADICIONALY DEDUCTIVO VINCULANTE N9 01

INCIDENC¡A OE PRESUPUESTO DE ADICIONAL OE OB RA Y DEDUCTIVO VINCUTÁITE DE OERA N'01

OBRA:
.AMPLITqCIÓN Y REMODELAC6N DEL MERCADO.MODELO DEIINGO MARIA. PROVINCIA

r-¡ottclo pamo, luAHUCO', CON'CUI N'2136168

N'
ITOMO PARCIAL S/.

21.1Xi,

(A) moNTo
(B) MONfo
MOI'TO AD
(c)M0NTO

NCiDENC IA DEL DEDI.]CTIVO OE

Que, mediante INFORME N' 661-2024'OFP-OGPP'MPIP/TM de fecha 10 de abr¡l del 2024 la

Subge rencia de la Oficina de Presupuesto, otorga la Disp onibilidad Presupuelaria para el Adicional de Obra

y Dedu ctivo V¡nculante N'01 de la Obra: 'AMPLIACION Y REI\iIODELACIÓN DEL MERCADO MODTLO DE TINGO

MARfA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO" CUI N. 213616 8, para lo cual otorga Disponibilidad

CONTRATADO
DEDUCfMO DE OBRA N'01
ICIONAL DE OBRA N' 01

TOTAL OE AOICIONALY DEDUCÍIVO DE OBRA tI'OI

s/415.927.48
si 29 019 64

s/87.830 r
s,58,811.13

.13 och 5 co I
presupuestal por el monto de e

DESiICÑTAJE Y ELIHIÑACIÓÑ DE ESÍRUCIURAS EXISTENTES01.01
-2

DESMOIVTAJE Y ELIMINACIÓN DE TOLOOS01.01.3r

DESl!4O\TAJE Y ELIMINACI DE DE PVC SAL O 5' EN

ANTIG UO Y NUEVO I\¡ERCAOO

01.02

01.02.03

01.02.04

01.03.03

01.0-1.04

01.03 05

01.03.06

01 c3 07

01 03 08

01.05

01.05 0'1

01 05 02

:qES! DE ADICIONAL DE OBRA N'01
OBRAONALAD]DEtNI IDE\c crA

14.110kFIIA NIDENCtNcTOÍAL

Que, mediante INFORME LEGAL N" OO2'2024'NNRA'AL-GIYAT-MP['P'TM de fecha 11 de abril del

2024delAbogadodelaGerenciadelnfnestructurayAcondic¡onamientoTerr¡torial,qUeestandoalos
informes técn¡cos de conformidad deiSup"rv¡sor de Obra con CARTA Ne 15-2024/MPtP'/SUP'lNG"lAcR' de

fecha 08 de febrero del 2024 del lng Jul¡o Angel copaja Rujel' el INFoRME N" 0391'2024-SGEEo'GIAT-

MpLp/TM de fecha 02 de abril det zóz+ et sru!"r"nila de Estud¡os y Ejecución de obras, acogiendo del

Supervisor de obra se pronuncia otorgando la cdNFoRMtDAD TECNICA al Adicional - Deductivo vinculante

01

DETALLES DE PRESUPUESIO

01.02.02

I srs¡,
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N" 01 de Ia Obra: ,,AMPLIACION Y REMODELACIÓN DEL MERCADO MODELO DE TTNGO MARÍA, PROVINCIA DE

LEONCTO PRADO - HUANUCO" CUI N' 2135168, ADICIONAL DE OBRA N'01 por el monto de s/.87,830,77
(ochenta y siete Mll ochocientos tre¡nta con 77 hOO Soles) s¡n lGV, que representa u porcentaje de

incidencia del 21.12% con referenc¡a al monto contractual, y el DEDUCfIVO VINCULANTE DE OBRA N" 01 por

el monto de sl,29,019,64 (Velntinueve M¡l Diecinueve con 64/100 Soles) sln l6v que representa un

porcentaje de incidenc¡a del -6.98% a razón del monto contractual, siendo el Adicional Neto el monto

ascendente de s/.56,811.13 fcitrcüenta v ocho Mil ochocientos once con 13/100 soles) s¡n lGV, que

representa un porcentaje de incidencia neto de¡ 14,14% con referencia al monto contractual, con plazo de

ejecuc¡ón del expediente de Adiciona¡ de Obra y Deductivo vinculante N' 01 de !&iÚg[A)l[e§la!C!!blb!,
es OplN|ON LEGAL la aprobación mediante acto resolutivo el adicional antes acotado por ser tramite de

hechos netamente técnicos;

eue, en mérito al Princlp¡o de Segregaclón de Funciones, por el cual los servidores y func¡onarios

públ¡cos responden por las funclones que e.¡ercen, debiéndose del¡mitar la responsab¡l¡dad del T]tular de la

entidad y la Oficina Reg¡onal de Asesoria Jurldica, en la ver¡ñcación que el expediente cuente con el sustento

técn¡co y legal favor¿ble. Y así m¡smo, en virtud al Princ¡pio de Confianza el cual opera en el marco del

princip¡o de distrlbución de funciones y atribuc¡ones (obligaciones), el cual se fundamenta, en la actuac¡ón de

un servidor o funcionarlo pÚblico conforme al deber estipulado por las normas, confiando a su vez, en que

otros servidores actuardn reglamentar¡amente, operando asÍ la presunción de que todo servidor actúa bajo

el cabal cumplimiento de sus funciones;

eue, med¡ante el numeral 7 del artfculo pr¡mero de la RESOLUCIóN ALCA|DIA N' 0129-2024-MPIP

de fecha 08 de febre ro det 2024, modificado por la RESOLUCIóN AICALDIA N' 0167-a02+MPLP de fecha 22

de febrero del 2024 el Alcalde de la Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, se delegó en el Gerente de

lnfraestructura, en materia de obras y consultorías de obr¿s, la facultad de apfobar lá e,ecución de

prestaciones ad¡cionales de obra cuando previamente se cumplan con las reglas prev¡stas en la normadva del

Sistema Naclonal de Presupuesto Público, que no excedan el qu¡nce por clento (1570) del monto del contrato

original; asimismo, seSuidamente por el numefal 15 se le delegó la facultad de aprobar deduchvos de obra

con la visación de la subger€ncia de Estudios y Ejecuc¡ón de obras, la subSerenci? de la oficlna de

Presupuesto y la Gerencia de Asesorfa lurídica; de conformidad con e¡ ardculo 34 de la Ley y el ardculo 205

del Reglamento;

5E RESUELVE:

Artículo Pr¡meror APROBAR

01, del Proyedo de la Obrar

PROVINCIA DE LEONCIO PRA

el Expediente Técnico del ADICIONAI Y DEDUCfIVO VINCULANTE DE OBRA N'

"nüplnclot¡ Y REMoDELACIóN DEL MERCADo MoDELo DE TINGo MARÍA,

DO - HUANUCO" cul N' 2136168, conforme el sigu¡ente deta¡le: AglelgNA!.lDE
g!!l&L!!:-.lql por el monto de S/' 87,830.77 (Ochenta y slete MII ochocientos treinta con 771100 Soles) sin

fGV, qr" ,"pr"r"nta u porcentaje de inc¡dencia del 21.L2% con referencia al monto contractual, y el

DEDUCÍIVo vINcuLANTE DE OBRA N. 01 por el monto de s/.29,019.54 (Veintinueve Mil D¡ecinueve con

54/1OO Soles) sin lGV, que representa un porcentaje de ¡ncidencia del -6.98% a razón del monto contractual,

siendo el Adicional Neto el monto ascendente de 5/. 58.811.13 (Cincuanta v ocho Mll ochocientos OnCe COn

13/1OO Solesl s¡n lGV, que representa un porcentaje de incidencia netgo del!!!!% con referencia al monto

.*t,.-u.1, .on plazo de ejecución del expediente de Adic¡onal de obra y Deductivo Vinculante N.01 de

veinte l2o) dfas calendarios, el mismo que contiene: 1. Datos Genera¡es de la obra, 2. Hechos que sustentan

la prestación ad¡c¡onal,3. lvlemoria Descriptiva valorizáda, 4. Planilla de Metr¿dos,5. Especificac¡ones

Técnicas, 6- Presupuesto Ad¡cional, % incidencia, 7. Presupuesto Deductivo, 8. Desagregado de Gastos

Generales, g, cálculo de Flete, 10. Análisis de Precios unitarios, 11. Relación de lnsumos, 12. Fórr¡ula

Polinómica, 13. calendar¡o de Ejecución de la Prestación Adicional, 14. Planos, 15. Anexos; 15.1 Panel

Fotográfico,15.2copiadelcontratodeEjecucióndeobra,ls.3copiaACtadeEntreSadeTerreno,yActsln¡cio
deobra,15'4copiasdelcuadernodeobra,ls.5copiaActadeSuspensióndePlazodeEjecuc¡óndeobra,
15.6 lnforme del lnspector con sustento de necesidad de ejecutar Prestac¡ón Adicional de obra N" 01, 15 7

copiaActadeReuniónExtraordinaria,yActalnspecciónocular,lS.SotrosDocumentos,l5.9copiadel
Presupuesto Contratado, 15.10 Costos Unitarios Contratados'

.',:',' .'i,l'::- ".:!.'. f.i- ..
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ArtÍculo Seeundo: AUTORIZAR al contratista ejecutor de la obra empresa "GEYoE CONIRATISTA GENERALES

ElRL,,, proceda con Ia ejecución de Ia prestaclón Adicional de obra N'01, y la reducción de las prestaciones

que Sener¿ el presupuesto Deductivo vinculante N' o1 en virtud del coNTRATo N' 043-2023-MPLP-TlVl

Artlculo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Estudios y E¡ecuc¡ón de Obras proceda a la notificación de

la presente resoluc¡ón al contratista ejecutor de la obra "GEYDE CONTRATISTA GENERALES ElRL", para lo cual,

debeñá remitir el respectivo exped¡ente técnico de la prestación Adic¡onal De Obra N" 1 y Deductivo Vinculante

N. 1, asf como noüficar también a LA Supervisión de obra ln8. Julio An8el copa.ia Rujel y a la autoridad

competente del sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones y su publicación

correspond¡ente al SEACE.

Artícu lo Cuarto: REMITIR copia de la presente Resolución al Órgano de Control lnstituc¡onal de la Entidad,

para su conocimiento y fines consiSuientes.

ARTICULO OUINTO: NOTIFICAR a la Oficina de Tecnolo gias de lnformac¡on para su PUBLICACION en el portal

de Transparencias de la Munic¡palidad Provinclal de Leoncio Prado

REGISTRESE. COMUNIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

#
Plio


